




constitución de las que procedan por BUS COLECTIVO S.L.

QUINTO.- NOTIFICAR la presente resolución a ambas empresas y al responsable del contrato a efectos 
de continuidad de la ejecución. 
 
SEXTO.- PUBLICAR la modificación en el perfil del contratante. 
 
 

 
 
Nº DE ORDEN: 5870/2025 
FECHA: A fecha de la firma 
 
                        

 
 

 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES 
(P.D. Orden 365/2024 de 13 de febrero BOCM 20-02-24) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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